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RESOLUCIÓN NT CONSEJO UNIVERSITARIO
N'137 -2o23-uNrRM/cu

Chachapoyas, 21 FIB 2023

vtsTo:

El acuerdo de sesión extraordinaria N' X de Consejo Universitario, de fecha 21 de febrero de2023;y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N'30220, su Estatuto y Reglamentos, atend¡endo a sus

necesidades y característ¡cas;

Que la Ley N' 30220 - Ley Universitar¡a, establece en el "Artículo 102. Motrícula condic¡onodo por

rendimiento ocodémico. Lo desoproboción de una mismo moterio por tres veces do lugor o que el estudionte

seo seporodo temporolmente por un oño de lo universidad. Al térm¡no de este plozo, el estudionte solo se

podró motriculor en lo moter¡o que desoprobó onter¡ormente, Wro retornoÍ de monero regulor o sus estudios

en el ciclo siguiente. Si desoprueba por cuorto vez Procede su retiro def¡n¡tivo. (...)"1

Que con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nac¡onal Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normat¡vo que consta de rc(ll Títulos, 178 Art¡culos, 04 Dispos¡c¡ones Complementarias, 07 D¡sposic¡ones

Transitorias,0l D¡sposic¡ón F¡nal, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitar¡o, establece en el "A¡tículo 60. Motricula. (,..). El estudionte que repruebe tres

veces uno os¡gnoturo, será seporodo temporolmente por un oño de lo Universídad, con ocuerdo y resolución

del. Consejo l.lniversitotio, en bose ol informe de lo Dírección de Admisión y Registros Acodémicos. Al término

de este plozo, el estudionte solo se podrá matriculor en lo osignoturo que demprobó tres veces, si opruebo

esto osignoturo retornoro de monero regulor a sus estudios en el ciclo siguiente. Si desopruebo por cuofto

vez lo osignoturo, procede su retiro defin¡tivo de la Universidod con ocuerdo y resolución del Consejo

lJniversitorio, en bose ol informe de lo Dirección de Admbión y Registtos Acodémicos";

Que mediante Resolución de Consejo Universitario N' 424-2022-UNTRN4/CU, de fecha 19 de septiembre

de 2022, se aprueba el Reglamento General de Matricula para Estud¡antes de Pregrado de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

Que el Reglamento General de Matrícula para Estud¡antes de Pregrado de la Univers¡dad Nacional Toribio

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, establece en el "Artículo 21. En oplicoción al Attículo 102 de lo Ley

N'30220, Ley un¡versitorio y el Añtculo 60 del Estotuto de lo UNIRM, lo motricuto condicionado por

rendimiento ocodémico es poro el estudionte que repruebe un curso por tres veces, en este coso el estudionte

seró seporodo temporolmente por un oño de lo Universidod. Al término del este plozo, solo se podró

motriculor en el curso que desoprobó en tercero motr¡culo, siendo esto su cuofto motrículo. Si opruebo el

curso, retornorá de monero regulor o sus estudios en el ciclo sigu¡ente. Poro efectivizor lo seporación

temporol por desoprobor un curso en tercera motrículo, lo DAYRA informo o los Focultodes, poro que los

Deconos emiton lo Resolución correspondiente, que deberó ser rotificodo en Consejo Universitot¡o". (...).

Asimismo, prescribe en el "Attículo 33. El estudionte seleccionoró los cursos que deseo llevor, teniendo en

consideroción Los recomendociones siguientes: (...). b) El estudionte que tengo un curso por cuofto motriculo,

solomente se podró motriculor en este curso después de hober cumpl¡do un oño de seporoción; si desopruebo

este curso (cuorto motrículo) se procederó o su retio defLnitivo de lo EP y lo UNTRM, según el ortículo 60 del

Estotuto de lo UNTRM";
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Que con Resolución de Decanato N' 018-2023-UNTRM/FADCIP, de fecha 17 de febrero de 2023, el Decano

de la Facultad de Derecho y Ciencias Politicas, resuelve en el Artículo Pr¡mero: SEPARAR

TEMPORALMENTE por el per¡odo de un (01) año, a los estud¡antes de la Facultad de Derecho y Ciencias

Políticas de la Univers¡dad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por haber desaprobado

cursos por tercera vez, en el Semestre Académico 20221l, en concordancia con e¡ artículo 102' de la Ley

Universitaria N'30220, artículo 60" del Estatuto lnstituc¡onal y el artículo 2'1" del Reglamento General de

N¡atrícula para Estudiantes de Pregrado de esta Casa Superior de Estudiosi de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Que mediante oflcio N" 0122-2023-UNTRM-VRAC/FADCIP, de fecha 20 de febrero de 2023, el Decano de

la Facultad de Derecho y C¡encias Políticas, remite al V¡cerrector Académico, la Resolución de Decanato

N' 018-2023-UNTRM/FADCIP, de fecha 17 de febrero de 2023, antes aludida, solicitando sea tramitada
para su rat¡flcac¡ón en Consejo Universitario;

Que con Oflcio N' 0166-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 20 de febrero de 2023, el Vicerrector Académ¡co,

solicita poner a cons¡deración del Consejo Un¡vers¡tar¡o, la Resolución de Decanato N" 018-2023-

UNTRM/FADCIP, de fecha 17 de febrero de 2023, para su ratificación correspondiente;

Que asimismo, el Estatuto Universitario, prescribé en el "Añículo 30. Consejo Univers¡torío. El Consejo

universitario es el móximo órgano de gest¡ón, dirección y ejecución ocodémico y odmin¡strotiva de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Universitario en sesión extraordinar¡a, de fecha 21 de febrero de 2023, acordó ratificar la

Resoluc¡ón de Decanato N'018-2023-UNTRM/FADCIP, de fecha 17 de febrero de 2023, del Decano (e) de

la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, antes mencionada;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuc¡ones que la Ley Un¡vers¡taria N' 30220, el Estatuto

Un¡versitario y el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNIRM/R y rat¡ficado con Resolución de Conse.jo Univers¡tar¡o N' 012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Pres¡dente del Consejo Un¡versitario de Ia Universidad Nac¡onal Toribio

Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y con el visto bueno de la Oflcina de AsesorÍa Jurídica;
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SE RESUELVE:

lnfíCulO SEGUNDO.- FACULTAR a la Direcc¡ón de Admisión y Registros Académicos y demás
instancias de la universidad, efectuar las acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artÍculo
precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad e

interesados, de forma y modo de Ley para conoc¡m¡ento y f¡nes pertinentes.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.

¡ofiaE t tlfYlRSI)rD Ucttl¡-
loflBn f,ooftGüEt 0€
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ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR la Resolución de Oecanato N" 018-2023-UNTRM/FADCtp, de fecha 17

de febrero de 2023, el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, resuelve en el Artículo
Primero: SEPARAR TEMPORALMENTE por el periodo de un (01) año, a los estudiantes de la Facultad de
Derecho y Ciencias Políticas de la Univers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por
haber desaprobado cursos por tercera vez, en el Semestre Académico 2022-ll, en concordancia con el
artículo 102" de la Ley Universitaria N'30220, artículo 60" del Estatuto lnstitucional y el articulo 21' del
Reglamento General de Matrícula para Estud¡antes de Pregrado de esta Casa Super¡or de Estudios; de
acuerdo al sigu¡ente detalle:
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